
 

Condena ONU asesinato de integrante del 
Movimiento por la Paz 

El Alto Comisionado de la ONU para los Derechos Humanos, 
condenó el asesinato del integrante del Movimiento por la Paz 
con Justicia y Dignidad, Trinidad de la Cruz Crisóstomo. 
Visitas: 309  
Fecha: jueves 8 de diciembre de 2011  
Fuente: René Cruz 

 

 

La Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos (ONU-DH) condenó enérgicamente el asesinato del 
integrante Movimiento por la Paz con Justicia y Dignidad, Trinidad de la Cruz 
Crisóstomo, cuyo cuerpo fue encontrado este miércoles en el municipio de Aquila, 
en el Estado de Michoacán. 

El organismo refirió que el homicidio del activista se suma a otras agresiones en 
contra de varios  integrantes del Movimiento por la Paz. Al respecto recordó que 
el 6 de diciembre Eva Alarcón y Marcial Bautista, integrantes de la Organización 
de Campesinos Ecologistas de la Sierra de Petatlán y Coyuca de Catalán, fueron 
privados su libertad en el Estado de Guerrero y a la fecha se desconoce su 
paradero. 

El Representante en México de Oficina en México del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Javier Hernández Valencia, afirmó 
que “la declaración hecha por el secretario de Gobernación, Alejandro Poiré, 



repudiando el asesinato de Trinidad de la Cruz, debe estar acompañada de de 
diálogos directos con el Movimiento por la Paz y de medidas efectivas para 
implementar los mecanismos de protección que el Presidente Felipe Calderón 
anunció en su encuentro con la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos, Navi Pillay. 

Hernández Valencia manifestó que la ONU insta a las autoridades competentes a 
impulsar investigaciones serias, imparciales, expeditas y diligentes sobre el 
asesinato de Trinidad de la Cruz y a desplegar una búsqueda exhaustiva para dar 
con el paradero de Eva Alarcón y Marcial Bautista. 

De igual forma, hizo un llamado puntual para que en la estrategia de seguridad se 
incorpore como una política central, la protección de las y los defensores de 
derechos humanos, medida indispensable para combatir de manera eficaz a la 
delincuencia y abonar a la confianza ciudadana. 

Durante su visita a México, en el mes de julio, Navi Pillay, sostuvo una reunión 
con integrantes del MPJD, quienes le expusieron sus preocupaciones y 
propuestas en materia de políticas de seguridad y presentaron testimonios 
representativos de algunas de las tragedias que les han sobrevenido. 

En esa ocasión, la funcionaria de Naciones Unidas dijo estar profundamente 
conmovida por la extraordinaria forma en que, a pesar de los inmensos desafíos 
en materia de derechos humanos, las personas que conoció mantienen viva la 
esperanza y la voluntad por construir un país regido por el imperio de la ley en el 
que sus derechos fundamentales sean respetados. 

 


